
SECRETARIA DE TURISMO
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo, con
objeto de establecer su participación coordinada en el proceso de verificación y vigilancia de la operación de los
prestadores de servicios turísticos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo.
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO

DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO LA “SECTUR”,
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, ASISTIDA POR EL SUBSECRETARIO
DE OPERACION TURISTICA, SR. EDUARDO BARROSO ALARCON Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE MEJORA
REGULATORIA, LIC. ROSARIO GRAHAM ZAPATA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL “ESTADO”,
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ANTROPOLOGO LAZARO CARDENAS BATEL,
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. LEONEL GODOY RANGEL, POR EL SECRETARIO DE
PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL, LIC. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, POR EL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO, C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ Y POR EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. JAIME GENOVEVO
FIGUEROA ZAMUDIO; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de abril de 1992, se
establecieron las bases para el Programa de Descentralización de las Funciones de la Secretaría de Turismo.
Dicho programa dispuso que, para llevar a cabo el proceso de descentralización, el Ejecutivo Federal
suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades federativas en los que se identificarían las funciones
que se encomendarían a los gobiernos de las entidades federativas.

II. Con fecha 27 de mayo de 1993, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del “ESTADO” suscribieron un
Convenio de Coordinación, en adelante el “CONVENIO”, por virtud del cual se descentralizaron funciones de
la Secretaría de Turismo para ser ejercidas por el propio Gobierno del “ESTADO”.

III. La cláusula séptima del “CONVENIO” establece que las funciones en materia de planeación,
programación, vigilancia de los prestadores de servicios, capacitación, protección y asistencia al turista, y
todas aquellas que se mencionan en ese instrumento y que correspondían a “SECTUR”, se descentralizarían
en la Secretaría de Turismo del “ESTADO”.

IV. El primer párrafo de la cláusula octava del “CONVENIO”, establece que la “SECTUR” celebrará los
Acuerdos de Coordinación para la descentralización de funciones que procedan y formulará guías y
lineamientos para la integración de los manuales de organización, de políticas y procedimientos y de atención
al público, que apoyen el desarrollo del proceso de descentralización.

V. El “CONVENIO” surtió efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación (18/11/1993), y en la Gaceta Oficial del Gobierno del “ESTADO”, de conformidad con lo
dispuesto en su cláusula vigésima cuarta.

VI. En el marco de lo que señala la cláusula octava del “CONVENIO”, surge la necesidad de establecer la
participación coordinada de “SECTUR” y del “ESTADO”, para llevar a cabo el proceso de verificación
y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos en el territorio del “ESTADO”.

Con base en lo anterior, “SECTUR” y el “ESTADO” manifiestan que este instrumento servirá de marco
normativo para establecer compromisos entre ambas partes, a fin de coordinar su participación en la
verificación y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos en el territorio de este último,
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 116 fracción VII de la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos; 1o. y 2o. fracción I, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 36 y
44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 17, 18 y 41 de la Ley Federal de Turismo; 72 y 73 del Reglamento de la
Ley Federal de Turismo; 1o., 4o. y 5o. fracciones XVI y XVIII, 7 fracción XVII y 18 fracciones IX, X, XII y XIV
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; 60, 62, 65, 66 y 130 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1o., 3o., 8o., 9o., 11, 13, 14, 16, 20 y 21 fracción I, 22
fracción IV, 27, 32 fracción XXXIII y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 20 inciso
a) de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado, y demás disposiciones aplicables, las



partes acuerdan celebrar el presente Acuerdo, sometiendo sus compromisos a los términos y condiciones
insertos en las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer la participación coordinada de la “SECTUR” y
el “ESTADO”, dentro del ámbito de su jurisdicción y con la intervención de los municipios que corresponda, en
el proceso de verificación y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos en
su territorio.

Para cumplir con el objeto del presente instrumento, las partes convienen en sujetarse a las disposiciones
y términos que se señalan en el “Manual para la Verificación, Vigilancia y Operación de los Prestadores de
Servicios Turísticos”, que firmado por los otorgantes forma parte integrante del mismo como Anexo Unico.

SEGUNDA.- A efecto de cumplir con lo dispuesto en la cláusula anterior, las partes convienen en llevar a
cabo los siguientes objetivos específicos:

a) Ejercer las funciones de verificación y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios
turísticos, conforme a los lineamientos legales aplicables.

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y vigilancia sobre la operación de
los prestadores de servicios turísticos en el territorio del “ESTADO”.

c) Establecer su cooperación coordinada para la práctica de visitas de verificación a los prestadores
de servicios turísticos que operan en la jurisdicción del “ESTADO”, a fin de evitar duplicidad
de funciones.

d) Desarrollar las funciones de verificación en el ámbito de sus respectivas competencias, en términos
de lo dispuesto en el Anexo Unico de este instrumento, por conducto de las unidades administrativas
que para tal efecto designen las partes.

e) Informar sobre las irregularidades detectadas en el ejercicio de sus funciones de verificación
y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos.

f) Proponer y establecer las medidas necesarias para subsanar, las irregularidades y violaciones
detectadas en el proceso de verificación y vigilancia.

TERCERA.- Para cumplir con el objeto de este instrumento, el “ESTADO” se compromete a lo siguiente:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, y con la intervención que corresponda a los municipios, el

proceso de verificación y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos,
conforme al Anexo Unico de este Acuerdo.

b) Asegurarse de que las prácticas de visitas de verificación se realicen en términos de la Ley Federal
de Turismo y de las demás disposiciones legales aplicables.

c) Elaborar un informe semestral a la “SECTUR”, sobre las actividades que realice con motivo del
objeto de este instrumento.

d) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas.
CUARTA.- Por su parte la “SECTUR” se compromete a:
a) Evaluar las actividades realizadas por el “ESTADO” en la consecución del objeto de este Acuerdo.
b) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por el “ESTADO”, cuidando que se cumpla

con las disposiciones previstas en la Ley Federal de Turismo, en su Reglamento y en las demás
disposiciones legales aplicables.

c) Aplicar en el ámbito de su competencia, las disposiciones legales aplicables en el proceso
de verificación y vigilancia de la operación de los prestadores de servicios turísticos.

d) Actuar como instancia normativa sobre las funciones que realice el “ESTADO” en materia de
verificación y vigilancia de los prestadores de servicios turísticos que operan en su territorio.

QUINTA.- La “SECTUR” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas con motivo del
cumplimiento del objeto del presente instrumento y de su Anexo Unico, por lo que el “ESTADO” permitirá el
acceso al personal que para tal efecto designe “SECTUR”. Asimismo, “SECTUR” dará por escrito
al “ESTADO” las indicaciones que estime convenientes, a fin de que se ajuste a las especificaciones
contenidas en este instrumento y en su Anexo Unico.

SEXTA.- Las partes designan como enlace para todo lo relacionado con la ejecución y cumplimiento del
objeto de este Acuerdo y de su Anexo Unico:



Por la “SECTUR”: Al titular de la Dirección General de Mejora Regulatoria, Lic. Rosario Graham Zapata,
o al funcionario que ocupe ese cargo.

Por el “ESTADO”: Al titular de la Secretaría de Turismo, Dr. Jaime Genovevo Figueroa Zamudio, o al
funcionario que ocupe ese cargo.

SEPTIMA.- La “SECTUR” y el “ESTADO” acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado
o adicionado en cualquier momento, mediante el Convenio Modificatorio que para tal efecto suscriban
las partes.

OCTAVA.- Las partes podrán suspender en todo o en parte este Acuerdo, cuando concurran causas
justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva, produciendo todos
sus efectos jurídicos una vez que hayan cesado las causas que motivaron la suspensión.

NOVENA.- El incumplimiento del presente Acuerdo originado por caso fortuito o fuerza mayor, no será
causa de responsabilidad para ninguna de las partes, y ambas tendrán el derecho de suspender las
obligaciones que con motivo del mismo hayan contraído.

DECIMA.- En caso de que se llegaren a derivar responsabilidades civiles y/o administrativas y/o penales,
por afectaciones o incumplimiento al objeto materia del presente instrumento, las partes comunicarán tales
hechos a las autoridades locales o federales competentes, a fin de que se apliquen las sanciones que
conforme a la legislación aplicable procedan.

DECIMA PRIMERA.- Este Acuerdo surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una
vigencia por tiempo indefinido.

DECIMA SEGUNDA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y a fin
de que este Acuerdo surta todos sus efectos legales, el mismo deberá ser publicado en el Diario Oficial
de la Federación y en el órgano de difusión oficial del “ESTADO”.

DECIMA TERCERA.- La “SECTUR” y el “ESTADO” acuerdan que en caso de que exista duda sobre los
asuntos relacionados con este instrumento y su Anexo Unico que no estén previstos expresamente en
las cláusulas del mismo, se remitirán a las disposiciones previstas en el “CONVENIO”.

DECIMA CUARTA.- La “SECTUR” y el “ESTADO” manifiestan que este Acuerdo es producto de la buena
fe, por lo que toda controversia que se derive del mismo, respecto a su operación, cumplimiento e
interpretación, será resuelta de común acuerdo por ambas partes.

En caso de que la controversia subsista, ésta será resuelta por la H. Suprema Corte de Justicia de la
Nación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105 fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación.

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance
legal, lo firman por triplicado en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los veintiocho días del mes de agosto
de dos mil dos.- Por la SECTUR: la Secretaria de Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.-
El Subsecretario de Operación Turística, Eduardo Barroso Alarcón.- Rúbrica.- La Directora General de
Mejora Regulatoria, Rosario Graham Zapata.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobierno, Leonel Godoy Rangel.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal, Enrique
Bautista Villegas.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.-
El Secretario de Turismo, Jaime Genovevo Figueroa Zamudio.- Rúbrica.

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado de Morelos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo.
CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARA “SHCP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, LA
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA
“SECODAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR C.P. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, LA SECRETARIA DE
TURISMO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC.
BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. SERGIO
ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMIREZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR



LOS SECRETARIOS,  DE GOBIERNO, C. EDUARDO BECERRA PEREZ, DE HACIENDA, LIC. CLAUDIA MARISCAL
VEGA, DE DESARROLLO ECONOMICO, LIC. MARCOS MANUEL SUAREZ GERARD, DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PUBLICAS, ARQ. NOE GREGORIO SANCHEZ CRUZ; DE LA CONTRALORIA, C.P. EMMA MARGARITA
ALEMAN OLVERA, ASISTIDOS POR LOS SUBSECRETARIOS DE, TURISMO, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO,
INGRESOS Y DE OBRAS PUBLICAS SRA. MARGARITA GONZALEZ SARAVIA CALDERON, SR. JUAN CARLOS
ALVAREZ MARINA, ING. OSCAR ARMANDO CANO MONDRAGON Y EL ING. ARTEMIO CASTILLO VAZQUEZ
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los
objetivos sectoriales de turismo.

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, dispone en su
artículo 8 que las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios, podrán
reasignar recursos presupuestarios a las entidades federativas, con el propósito de transferir
responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales.

III. Los convenios a que se refiere el párrafo anterior, los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de
los titulares de la “SHCP”, de la “SECODAM”, las dependencias y, en su caso, las entidades a través de su
titular y con la participación que corresponda a su coordinadora sectorial.

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial de la “SHCP”, mediante oficio número
311-A-DGAS-0219 de fecha siete de marzo del dos mil dos, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria
para que la “SECTUR” reasigne recursos al “ESTADO” con cargo a su presupuesto autorizado.

DECLARACIONES:

I. Declara la “SHCP” que:

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

2. Tiene entre otras facultades, las de proyectar los egresos del Gobierno Federal y de la administración
pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención a las
necesidades y políticas del desarrollo nacional; llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la
vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del presupuesto de egresos, y vigilar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación nacional, así como
de programación, presupuestación, contabilidad y evaluación.

3.  Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio,
según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 6 del Reglamento Interior de la “SHCP”.

II. Declara la “SECODAM” que:

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 37 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

2. Tiene entre otras facultades, las de organizar y coordinar el sistema de control y evaluación
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de
egresos; vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión,
deuda, patrimonio, fondos y valores.

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio,
según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la “SECODAM”.

III. Declara la “SECTUR” que:

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1o., 2o. fracción I y 26 de la Ley



Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confieren los artículos 42 del
mismo ordenamiento jurídico, 1o. de la Ley Federal de Turismo y demás disposiciones legales aplicables.

2. Tiene entre otras facultades, las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística
nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, protección,
promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el equilibrio
ecológico y social de los lugares de que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada
región del país.

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio,
según se desprende de lo previsto en el artículo 5o. fracción XVIII del Reglamento Interior de la “SECTUR”.

IV. Declara el “ESTADO” que:
1. En términos de los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es un Estado libre y
soberano, que forma parte integrante de la Federación.

2. El Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa y los secretarios de Gobierno, de Hacienda, de
Desarrollo Económico, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de la Contraloría, están facultados para
suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido por los artículos 57, 70, 71 y 74 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y por los artículos 2, 3, 10, 25, 26, 27, 28, 30 y
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.

3. Entre las directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2001-2006, publicado en el Periódico Oficial Tierra y
Libertad el 28 de septiembre del año dos mil uno, se encuentra la instrumentación de acciones concretas que
se traduzcan en la creación de la infraestructura necesaria para proyectar al Estado como un destino
alternativo para el mercado nacional e internacional, contribuyendo al logro de los objetivos sectoriales de
empleos, divisas y desarrollo regional; su orientación hacia los destinos y regiones definidas como prioritarias;
la elevación de la competitividad, calidad y rentabilidad de los productos turísticos, la concertación y
coordinación de las acciones sectoriales tanto al interior del sector público como con otros niveles de gobierno
y con el sector privado.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la
Ley de Planeación; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002; así como en
los artículos 70, 71 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y los artículos 1,
2, 3, 10, 25, 26, 27, 28, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y 1, 3,
4, 6, 15, 16, 47 y 48 de la Ley Estatal de Planeación, y demás disposiciones legales aplicables, las partes
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto
reasignar recursos federales al "ESTADO", para coordinar la  participación del Ejecutivo Federal y del
"ESTADO" en materia de desarrollo y promoción turística, transferir a éste responsabilidades; determinar las
aportaciones de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal 2002; la aplicación que se dará a tales
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen el "ESTADO" y el Ejecutivo Federal, y los
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del "ESTADO", a que se refiere la
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los importes que a
continuación se mencionan:

PROGRAMAS IMPORTE
PROYECTOS DE DESARROLLO $12'000,000.00

PROGRAMAS DE PROMOCION $500,000.00

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo uno, el cual
forma parte integrante del presente instrumento.



Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo
previsto en el mismo, así como a sus anexos.

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al "ESTADO" recursos federales, para el desarrollo
turístico la cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y para la promoción turística la
cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de
“SECTUR”, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo dos de este Convenio.

Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que sea aperturada por el “ESTADO”, previa
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que este último determine, informando de
ello a la “SECTUR”.

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal
y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2002.

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del
presente Convenio, el “ESTADO” se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para desarrollo
turístico la cantidad de $3,000,000,00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) y para la promoción turística la
cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100), conforme al calendario que se incluye
como Anexo tres del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas previstos en la
cláusula primera del mismo. Asimismo, el “ESTADO” se obliga a realizar las gestiones necesarias para
obtener recursos que provendrán de los gobiernos municipales, de las empresas turísticas, del sector privado,
u otras instancias asentadas en esa Entidad Federativa, para el desarrollo turístico hasta por un importe de
$5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con el calendario del Anexo cuatro de este
instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes.

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al “ESTADO” sea transparente, y a efecto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, se deberán observar los criterios de distribución
de recursos por entidad federativa que a continuación se exponen:

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados.

En lo referente a promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado
turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de
formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación
de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos.

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y  las
aportaciones del "ESTADO", a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los
programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas e indicadores que a
continuación se mencionan como Anexo cinco:

METAS
Realización de Proyectos

INDICADORES
Formulación del Convenio
Cumplimiento de Aportaciones
Cumplimiento del Programa de Trabajo
Ejercicio Presupuestal

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del
“ESTADO” que provendrían de las empresas turísticas del sector privado, de los gobiernos municipales u
otras instancias asentadas en la Entidad Federativa, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se
destinarán en forma exclusiva al desarrollo y la promoción turística, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2002.



Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. Los recursos que se reasignen, una vez devengados y
conforme avance el ejercicio, deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública del “ESTADO”;
sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de
los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta el uno por ciento del total de los
recursos aportados por las partes.

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ESTADO.- El “ESTADO” se obliga a:

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos
previsto en los anexos.

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas y, en su caso, indicadores
previstos en la cláusula tercera, señalados en el Anexo cinco de este instrumento.

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación.

IV. Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado, de administrar los recursos
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la
ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública estatal conforme
sean devengados los recursos, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en
la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad de la dependencia ejecutora estatal.

V. Entregar trimestralmente a la “SECTUR”, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, la
documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, misma que
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables.

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula
primera de ese Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contado a partir de la formalización de
este instrumento.

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del
presente Convenio.

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de
los programas previstos en este instrumento.

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la
“SECODAM”, a la “SHCP” y a la “SECTUR”, sobre las aportaciones que realicen, así como del avance
programático presupuestario y físico financiero de los programas previstos en este instrumento.

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la “SECTUR” el impacto de las acciones que lleve a cabo
de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se consignan en la
cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma
periodicidad a la “SHCP” y a la “SECODAM”.

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la
cláusula segunda requiera la “SECODAM” y la Contraloría del “ESTADO”, y permitir a éstos las visitas de
fiscalización que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.



XII. Presentar a la “SECTUR”, a la “SHCP” y a la “SECODAM”, a más tardar el 28 de febrero de 2003, el
cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con
el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y metas alcanzadas del ejercicio 2002.

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “SECTUR”,
se obliga a:

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de
acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo dos de este  instrumento.

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2002.

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el “ESTADO”, el impacto de las acciones que lleve a
cabo de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se consignan en
la cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma
periodicidad a la “SHCP” y a la “SECODAM”.

V. Informar trimestralmente a la “SECODAM” sobre los recursos reasignados al “ESTADO”, en el marco
del presente Convenio.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “SHCP”:

I. Brindar la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios y procedentes para la
realización de los programas previstos en este instrumento y conforme a las disposiciones aplicables.

II. Llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos federales reasignados a que se refiere la
cláusula segunda del presente Convenio conforme a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia,
control y evaluación que competen a la “SECODAM” y, en su caso, al órgano de control del “ESTADO”.

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la “SHCP”, a la
“SECODAM” y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les confiere la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación
con la “SECODAM”, realice la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares,
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente
Convenio, la  “SECTUR” y el “ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido
seguimiento a los compromisos asumidos.

Las partes convienen en que la “SECODAM” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los
compromisos a cargo del “ESTADO”, en los términos del presente instrumento.

Las partes convienen que el “ESTADO” destine el equivalente al dos al millar del monto total de los
recursos aportados en efectivo a favor de su órgano estatal de control, para que éste realice los servicios de
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con
dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la “SECODAM”. La
ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos.
Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las
acciones que se detallan en el Anexo uno de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de



la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas  ejecutadas por
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal podrá
suspender la reasignación de recursos federales al “ESTADO”, cuando la “SHCP”, la “SECODAM” o la
“SECTUR” determinen que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al “ESTADO”, en los términos del artículo 44
de la Ley de Planeación.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula
segunda de este Convenio; incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren
devengados al 31 de diciembre de 2002, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15
días naturales.

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial
del “ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su
conformidad para resolver de común acuerdo las dudas que se susciten sobre la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo, a las disposiciones aplicables del
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002 y demás ordenamientos
que resulten aplicables. De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2002, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del
“ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 8
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan en que podrá darse por
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio.

II. Por acuerdo de las partes.

III. Por rescisión:

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte del
“ESTADO”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse de inmediato a la Tesorería de la Federación.

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la “SECTUR” y el “ESTADO”, por
conducto de la Secretaría de Hacienda, convienen elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los
recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio; para tal efecto, promoverán la publicación de
los proyectos financiados, incluyendo sus avances físicos-financieros, en las páginas de Internet que tengan
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio,
especialmente para avisos y notificaciones, la “SHCP”, la “SECODAM”, “SECTUR” y el “ESTADO” señalan
como sus domicilios los siguientes:



"SECODAM"

Insurgentes Sur 1735

Colonia Guadalupe Inn

Delegación Alvaro Obregón

C.P. 01020

"SHCP"

Palacio Nacional, 1er. Patio Mariano

Colonia Centro

Delegación Cuauhtémoc

C.P. 06066

"SECTUR"

Av. Presidente Masaryk 172

Colonia Chapultepec Morales

Delegación Miguel Hidalgo

C.P. 11587

"ESTADO"

Plaza de Armas S/N

Colonia Centro

C.P. 62000

Cuernavaca, Morelos

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los trece
días del mes de marzo de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público,
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.- Por el
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Sergio Alberto Estrada Cajigal Ramírez.-
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eduardo Becerra Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Claudia
Mariscal Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Marcos Manuel Suárez Gerard.- Rúbrica.-
El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Noé Gregorio Sánchez Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria
de la Contraloría, Emma Margarita Alemán Olvera.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Turismo, Margarita
González Saravia Calderón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Programación y Presupuesto, Juan Carlos
Alvarez Marina.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ingresos, Oscar Armando Cano Mondragón.- Rúbrica.- El
Subsecretario de Obras Públicas,  Artemio Castillo Vázquez.- Rúbrica.
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran las secretarías de Hacienda y Crédito
Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Turismo, y el Estado de Tlaxcala.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo.
CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE DENOMINARA “SHCP”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ; LA
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA
“SECODAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C.P. FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS; LA SECRETARIA
DE TURISMO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC.
BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXCALA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. ALFONSO
ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE
GOBIERNO, LIC. GELACIO MONTIEL FUENTES; SECRETARIA DE FINANZAS, C.P. Y L.A. MINERVA HERNANDEZ
RAMOS; SECRETARIO DE TURISMO, ARQ. EDUARDO SERGIO VALDESPINO Y LEON, Y DEL CONTRALOR DEL
EJECUTIVO, LA C.P. SILVIA OLIVARES SANCHEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 está el de contribuir al logro de los
objetivos sectoriales de turismo.

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, dispone en su
artículo 8 que las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios podrán
reasignar recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de transferir
responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales, correspondientes a programas federales.



III. Los convenios a que se refiere el párrafo anterior los celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de
los titulares de la SHCP, de la SECODAM, las dependencias y, en su caso, las entidades a través de su titular
y con la participación que corresponda a su coordinadora sectorial.

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial de la SHCP, mediante oficio número
311-A-DGAS-0219 de fecha 7 de marzo de 2002, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que la
SECTUR reasigne recursos al ESTADO con cargo a su presupuesto autorizado.

DECLARACIONES

I. Declara la SHCP:
1. Que la SHCP es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones

necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

2. Que tiene, entre otras facultades, las de proyectar los egresos del Gobierno Federal y de la
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención a
las necesidades y políticas del desarrollo nacional; llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera la
vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto público federal y del presupuesto de egresos, y vigilar el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación nacional, así como
de programación, presupuestación, contabilidad y evaluación.

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 6 del Reglamento Interior de la SHCP.

II. Declara la SECODAM:
1. Que la SECODAM es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones

necesarias para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 37 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

2. Que tiene, entre otras facultades, las de organizar y coordinar el sistema de control y evaluación
gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público federal y su congruencia con los presupuestos de
egresos; vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión,
deuda, patrimonio, fondos y valores.

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la SECODAM.

III. Declara la SECTUR:
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1o., 2o. fracción I y  26 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confieren los artículos 42 del
mismo ordenamiento jurídico, 1o. de la Ley Federal de Turismo y demás disposiciones legales aplicables.

2. Que tiene, entre otras facultades, las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento,
protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el
equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate, así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural
de cada región del país.

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 5o. fracción XVIII del Reglamento Interior
de la SECTUR.

IV. Declara el ESTADO:
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, es un Estado libre y soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios de
la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y por
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala.

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 57 y 70 fracción XXX de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y 3o. de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado.



3. Que de conformidad con los artículos 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala y 1o., 11, 15 y 28 fracción IV, 31, 32, 43, 44, 48, 49, 67 y 68 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Tlaxcala, este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, Finanzas,
Turismo y por el Contralor del Ejecutivo.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 y 116 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26, 31, 37 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y
44 de la Ley de Planeación; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2002, así como los artículos 69 y 70 fracciones XXXII, XXXVII de la  Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala, y los artículos 1, 15, 27, 28, 31, 32, 43, 44, 48, 49 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Tlaxcala y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el
presente Convenio al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto
reasignar recursos federales al ESTADO para coordinar la  participación del Ejecutivo Federal y del ESTADO
en materia de desarrollo y promoción turística, transferir a éste responsabilidades; determinar las aportaciones
de ambos órdenes de Gobierno para el ejercicio fiscal 2002; la aplicación que se dará a tales recursos; los
compromisos que sobre el particular asumen el ESTADO y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la
evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del ESTADO, y las que a través de este
aporten las empresas turísticas del sector privado, los gobiernos municipales u otras instancias, a que se
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por los importes que
a continuación se mencionan:

PROGRAMAS IMPORTE

PROYECTOS DE DESARROLLO $8'107,200.00

PROGRAMAS DE PROMOCION $500,000.00

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el ANEXO 1, el cual
forma parte integrante del presente instrumento.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo
previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones, objeto del
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al ESTADO recursos federales, para el desarrollo turístico
la cantidad de $2'702,400.00 (dos millones setecientos dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y para la
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100), con cargo al
presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio.
Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que sea aperturada por el ESTADO, previa a la
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que este último determine, informando de ello a
la SECTUR.

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter
federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2002.

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del
presente Convenio, el ESTADO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico
la cantidad de $2'702,400.00 (dos millones setecientos dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y para la
promoción turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100), conforme al
calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los
programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, el ESTADO se obliga a realizar las
gestiones necesarias para obtener recursos que provendrán de las empresas turísticas del sector privado, de
los gobiernos municipales u otras instancias asentadas en esa entidad federativa, para el desarrollo turístico
hasta por un importe de $2'702,400.00 (dos millones setecientos dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) de



acuerdo con el calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios
correspondientes.

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al ESTADO sea transparente, y a efecto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, se deberán observar los criterios de distribución de
recursos por entidad federativa que a continuación se exponen:

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados.

En lo referente a promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de mercado
turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de campañas de
formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la concertación de
acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos.

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y  las
aportaciones del ESTADO, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los
programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas e indicadores que a
continuación se mencionan como Anexo 5:

METAS
Realización de Proyectos

INDICADORES
Formulación del Convenio
Cumplimiento de Aportaciones
Cumplimiento del Programa de Trabajo
Ejercicio Presupuestal

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del ESTADO
y las que a través de éste aporten las empresas turísticas del sector privado, los gobiernos municipales u
otras instancias, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al
desarrollo y la promoción turística, en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. Los recursos que se reasignen, una vez devengados y
conforme avance el ejercicio, deberán ser incorporados en la Cuenta de la Hacienda Pública de ese ESTADO,
sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de
los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta el uno por ciento del total de los
recursos aportados por las partes.

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ESTADO.- El ESTADO se obliga a:

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos
previstos en los anexos.

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas y, en su caso, indicadores
previstos en la cláusula tercera, previstos en el Anexo 5 de este instrumento.

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad con
lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación.

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de administrar los recursos federales
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los
programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones;



realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública estatal conforme sean
devengados los recursos, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad de la dependencia ejecutora estatal.

V. Entregar trimestralmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas, copia de la
documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales, objeto de este Convenio, misma que
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables.

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contado a partir de la formalización de
este instrumento.

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del
presente Convenio.

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de
los programas previstos en este instrumento

IX. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la
SECODAM, a la SHCP y a la SECTUR, sobre las aportaciones que realicen, así como del avance
programático-presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento.

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, el impacto de las acciones que lleve a cabo
de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se consignan en la
cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma
periodicidad a la SHCP y a la SECODAM.

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la
cláusula segunda requieran la SECODAM y el órgano de control del ESTADO, y permitir a éstos las visitas de
fiscalización que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.

XII. Presentar a la SECTUR, a la SHCP y a la SECODAM, a más tardar el 28 de febrero de 2003, el cierre
de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el
desglose a que se refiere la cláusula segunda, y metas alcanzadas del ejercicio 2002.

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR,
se obliga a:

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de
acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este  instrumento.

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2002.

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el ESTADO, el impacto de las acciones que lleve a cabo
de conformidad con este instrumento y, en su caso, de acuerdo con los indicadores que se consignan en la
cláusula tercera de este Convenio. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma
periodicidad a la SHCP y a la SECODAM.

V. Informar trimestralmente a la SECODAM sobre los recursos reasignados al ESTADO, en el marco del
presente Convenio.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA SHCP:

I. Brindar la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios y procedentes para la
realización de los programas previstos en este instrumento y conforme a las disposiciones aplicables.

II. Llevar a cabo el control, vigilancia y evaluación de los recursos federales reasignados a que se refiere la
cláusula segunda del presente Convenio conforme a las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la



Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia,
control y evaluación que competen a la SECODAM y, en su caso, por la Contraloría del Ejecutivo Estatal.

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SHCP, a la
SECODAM y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les confiere la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación
con la SECODAM, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares,
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable.

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente
Convenio, la  SECTUR y el ESTADO se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido
seguimiento a los compromisos asumidos.

Las partes convienen en que la SECODAM podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los
compromisos a cargo del ESTADO, en los términos del presente instrumento.

Las partes convienen que el ESTADO destine el equivalente al dos al millar del monto total de los recursos
aportados en efectivo a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, para que éste realice los servicios de
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con
dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SECODAM. La
ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos.
Esto significa que del total de recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las
acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la
cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas  ejecutadas por
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal podrá
suspender la reasignación de recursos federales al ESTADO, cuando la SHCP, la SECODAM o la SECTUR
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al ESTADO, en los términos del artículo 44 de
la Ley de Planeación.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula
segunda de este Convenio; incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren
devengados al 31 de diciembre de 2002, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15
días naturales.

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de
Difusión Oficial del ESTADO dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su
conformidad para resolver de común acuerdo las dudas que se susciten sobre la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002 y demás ordenamientos
que resulten aplicables. De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del
presente Convenio conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2002 con excepción de lo previsto en la fracción XII de la
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del
ESTADO, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 8
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan en que podrá darse por
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas:

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio.

II. Por acuerdo de las partes.

III. Por rescisión:

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte del
ESTADO, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse de inmediato a la Tesorería de la Federación.

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR y el ESTADO, por conducto
de la Secretaría de Finanzas, convienen elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos a
que se refiere la cláusula segunda de este Convenio; para tal efecto, promoverán la publicación de los
proyectos financiados, incluyendo sus avances físicos-financieros, en las páginas de Internet que tengan
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio,
especialmente para avisos y notificaciones, la SHCP, la SECODAM, SECTUR y el ESTADO señalan como
sus domicilios los siguientes:

SECODAM
Insurgentes Sur 1735
Colonia Guadalupe Inn
Delegación Alvaro Obregón
C.P. 01020

SHCP
Palacio Nacional, 1er. Patio Mariano
Colonia Centro
Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06066

SECTUR
Av. Presidente Masaryk 172
Colonia Chapultepec Morales
Delegación Miguel Hidalgo
C.P. 11587

ESTADO
Plaza de la Constitución número 3
Tlaxcala, Tlaxcala
C.P. 90000

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los dos
días del mes de abril de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Hacienda y Crédito Público,
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco
Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica.- Por
el Estado: el Gobernador, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gelacio
Montiel Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Minerva Hernández Ramos.- Rúbrica.- El Secretario
de Turismo, Eduardo Sergio Valdespino y León.- Rúbrica.- La Contralora del Ejecutivo,  Silvia Olivares
Sánchez.- Rúbrica.


